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DESARROLLO Y DECISIONES 

 

Siendo la 10:00 a.m. el Secretario del Consejo de la Facultad de Ingenierías, Jaime León 

Tobón Vélez, dio inicio a esta sesión. 

 

1. Verificación del quórum 

 

El Secretario del Consejo de la Facultad de Ingenierías, Jaime León Tobón Vélez, dio inicio a 

esta sesión, constatando la participación de los miembros y verificando seguidamente que 

había quórum deliberatorio y decisorio, con la participación de los siguientes Consejeros: 

 

Daniel González Montoya - (Presidente) Decano Facultad de Ingenierías  

Leonardo Duque Muñoz - Representante de los Docentes 

Luis Giovanny Berrío Zabala - Jefe de Oficina Departamento de Electrónica y 

Telecomunicaciones  

León Dario Orrego Espejo - Jefe de Oficina Departamento de Sistemas 

Carlos Alberto Acevedo Álvarez - Jefe de Oficina Departamento de Mecatrónica y 

Electromecánica  

Sebastián García Tapias - Representante de los Egresados 

 

(Ver anexo 1. Listado de asistencia) 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

CITANTE 

DANIEL GONZÁLEZ MONTOYA 

Asistencia a la Reunión Acta nro. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad de Ingenierías 08 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

20 04 2022 Virtual - Equipo Microsoft Teams 10:00 a.m. 10:40 a.m. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum 

2. Aprobación del orden del día 

3. Perfil plaza docente - Departamento de Sistemas  

4. Caso estudiante: analizar apertura de proceso disciplinario  
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El Secretario del Consejo de Facultad de Ingenierías, Jaime León Tobón Vélez, realizó lectura 

del orden del día y fue sometido a consideración de los señores Consejeros, los cuales 

decidieron aprobarlo sin modificaciones. 

 

3. Perfil plaza docente - Departamento de Sistemas  

 

El jefe de Oficina del Departamento de Sistemas de Información, León Darío Orrego Espejo, 

presentó la propuesta de perfil para la convocatoria de docentes de carrera. Posterior a su 

análisis y las modificaciones realizadas, se aprobó el siguiente perfil para la plaza de Docente 

de carrera tiempo completo del Departamento de Sistemas: 

 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 

PLAZA A PROVEER EN EL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Denominación del Cargo: Docente de Tiempo Completo Educación Superior 

Plazas Perfil Convocado (Requisitos) 

1 Perfil Académico: Título profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 

Informática, Ingeniería en Informática, Ingeniería de Sistemas e Informática, 

Ingeniería de Sistemas y Computación, Ingeniería de Software o Administración de 

Sistemas Informáticos. Debe acreditar título de maestría o doctorado en Ingeniería 

de Sistemas, Ingeniería de Software, Desarrollo de Software, Calidad de Software 

o Arquitectura de Software, o título de Maestría o Doctorado en Ingeniería con 

énfasis en esas áreas. 

Experiencia: Acreditar mínimo dos (2) años de experiencia docente en educación 

superior en el área de desarrollo de software, ingeniería de software, arquitectura 

de software o calidad de software. 

Requerimientos Técnicos:  Acreditar producción científica en generación de 

nuevo conocimiento o desarrollo tecnológico e innovación en los últimos cinco (5) 

años, en las siguientes áreas: Ingeniería de Software, Arquitectura de Software, 

Calidad de Software o Desarrollo de Software. Deseable experiencia profesional en 

desarrollo de software empresarial, en procesos de autoevaluación, procesos de 

registros calificados, procesos de internacionalización y acreditación de programas 

académicos. 

Tema del proyecto de investigación: Ingeniería de Software, Arquitectura de 

Software, Calidad de Software o Desarrollo de Software. 

 

 

4. Caso estudiante: analizar apertura de proceso disciplinario  

 

Se analizó el caso del estudiante del programa de Tecnología en Electrónica, Jefferson Smith 

Galvan Montes, quien presuntamente incurrió en una conducta que atenta contra el orden 

disciplinario. Posterior a su análisis, los señores consejeros decidieron abrir investigación 

disciplinaria en contra del estudiante mencionado. 

 

(Ver anexo 2. Apertura investigación) 

(Ver anexo 3. Notificación de aviso) 
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Una vez agotado los temas para tratar y siendo las 10:40 a.m., el Secretario del Consejo de 

Facultad de Ingenierías – Jaime León Tobón Vélez, dio por terminada esta sesión del Consejo 

de Facultad de Ingenierías. Para constancia se firma por quienes fungen como Presidente y 

Secretario. 

 

 

 

 

DANIEL GONZÁLEZ MONTOYA JAIME LEÓN TOBÓN VÉLEZ  

Presidente del Consejo de Facultad de Ingenierías  Secretario   

 


